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Estimados  Directores, 
 

 

Este 16 de julio acabo el plazo oficial para enviar el reporte de las 
II.EE.  de  la  jurisdicción.   Sin   embargo,  del lunes 17 al 

domingo 30 de julio del presente, los directores de las II.EE. 

con la categoría de “EXTEMPORÁNEO”. 
 

Recuerden que con su trabajo nos ayuda a conocer la realidad de 
la educación en el Perú 

 
 

 
 

 


